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FECHA:                 TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022)

REFERENCIA:           PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2022-00095-00
ASUNTO:              PRESTACIONES SOCIALES
DEMANDANTE:    YESID DAVID MURCIA ESPITIA
DEMANDADO:           MARCELA FIERRO CASTRO
DECISIÓN:         ACEPTA PAGO-SOLICITA CONVERSIÓN

MARCELA FIERRO CASTRO, con cédula de ciudadanía número 20351741, en

calidad  de  cónyuge  del  causante  NESTOR  DANIEL  SANDOVAL  RICO,

consigna  las  prestaciones  laborales  que  corresponden  A  YESID DAVID

MURCIA  ESPITIA identificado  con  la  C.C.  N°  80.126.530 por  la  suma  de

$2.536.050.

En virtud de lo anterior se,

RESUELVE

PRIMERO: Aceptar la consignación efectuada por MARCELA FIERRO CASTRO

a  favor  de  YESID  DAVID  MURCIA  ESPITIA identificado  con  la  C.C.  N°

80.126.530. 

SEGUNDO: Por secretaría solicitar la conversión del título judicial a favor del

beneficiario  YESID  DAVID  MURCIA  ESPITIA identificado  con  la  C.C.  N°

80.126.530,  consignado  por  MARCELA  FIERRO  CASTRO,  con  cédula  de

ciudadanía  número  20.351.741,  por  la  suma  de  $  2.536.050. Lo  anterior,

teniendo en cuenta que no se allegó el número del título constituido en la

cuenta de depósitos judiciales y/o prestaciones sociales de la DESAJ.

TERCERO:  Una vez constituido el  título por parte de la Dirección Ejecutiva

Seccional de Administración Judicial y en favor de este Despacho, páguese

al beneficiario. 

CUARTO:  Autorizado el pago por parte de este Juzgado, comunicar por el

medio más expedito al beneficiario.
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QUINTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

SEXTO: En firme y cumplido lo anterior  ARCHÍVENSE las diligencias dejando

las anotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

  

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/UM

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

11

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

 01 DE ABRIL DE 2022

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ecca3a9a066147d449af40ac4aebb38bbb8c533ee5be7c8cf9f9218c5a36095e



Documento generado en 31/03/2022 05:26:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

